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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 051-2020-FIQ-UNAP 

                  Iquitos, 12 de febrero del 2020 

 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

 

VISTO:  

Que, habiendo recibido el Memorando N° 024-2020-OCARH/DGA-UNAP; del Jefe de la Oficina Central 

de Administración de Recursos Humanos, Lic. Wilson Panduro Curitima, comunica que se le concede sus 

vacaciones correspondientes a los años 2019-2020; a la Señora Rosío Del Pilar López Soria, Servidora 

Administrativa Nombrada, Jefa de la Oficina de Registros y Servicios Académicos de la Facultad de 

Ingeniería Química, a partir del 03 de febrero al 05 de marzo de 2020, por la que es necesario encargar  a 

la Señora Susy Maribel Sánchez Sánchez, Servidora Administrativa Nombrada, como Jefa (e) de la 

Oficina de Registros y Servicios Académicos de la Facultad de Ingeniería Química, con retroactividad, 

a partir el 03 de febrero al 05 de marzo del 2020; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, con la finalidad de continuar con las actividades académicas y administrativas y seguir en 

funcionamiento se encarga a la Señora Susy Maribel Sánchez Sánchez, Servidora Administrativa 

Nombrada, como Jefa (e) de la Oficina de Registros y Servicios Académicos de la Facultad de 

Ingeniería Química, con retroactividad, a partir del 03 de febrero al 05 de marzo del 2020;  

 

Que, es procedente aprobar como Jefa (e) de la Oficina de Registros y Servicios Académicos de la 

Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al Visto, Considerando y; 

 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220 y el ESTATUTO. 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. -  ENCARGAR a la Señora Susy Maribel Sánchez Sánchez, Servidora 

Administrativa Nombrada, como Jefa (e) de la Oficina de Registros y Servicios Académicos, con 

retroactividad, a partir del 03 de febrero al 05 de marzo 2020; Visto y Considerando de la presente 

Resolución Decanal. 

  

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 

 

 

 

 

 

 

C.c: Interesada, ORSA, DEFP, BACBI, DAQ, DAIQ, Archivo 


